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Resumen 

La violencia familiar es el inicio de diferentes conductas negativas socialmente reprochables, 

denominadas conductas antisociales delictivas, las cuales están presentes en adolescentes y 

jóvenes afectando su desenvolvimiento en diferentes aspectos de su desarrollo. Es por ende que 

la presente investigación tiene el objetivo de saber si existe o no una relación significativa entre 

la violencia familiar con las dimensiones de conductas antisociales delictivas en mujeres 

adolescentes de una institución secundaria estatal en Chiclayo. Se trabajó con un estudio de 

diseño de investigación no experimental, con un enfoque cuantitativo. Se contó con una muestra 

de 107 a quienes se les aplico el cuestionario de Violencia Familiar y el cuestionario Conductas 

A-D encontrando una relación positiva y significativa. 

Palabras clave: Violencia familiar, conductas antisociales, conductas delictivas, 

adolescentes. 
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Abstract 

Family violence is the beginning of different socially reprehensible negative behaviors, 

called criminal antisocial behaviors, which are present in adolescents and young people, 

affecting their development in different aspects of their development. It is therefore that the 

present investigation has the objective of knowing if there is or not a relationship 

between family violence with the dimensions of criminal antisocial behaviors in adolescent 

women from a state secondary institution in Chiclayo. We work with a non-experimental 

research design study, with a quantitative approach. There was a sample of 107 to whom the 

Family Violence questionnaire and the A-D Behaviors questionnaire were applied, finding a 

positive and significant relationship. 

 

 

Keywords: Family violence, antisocial behaviors, criminal behaviors, adolescents. 

  



8 

  

Introducción 

 

A través del desarrollo humano, van a presentarse eventos trascendentales, con los cuales se 

va a generar un antes y después en la formación a la persona, puesto que la crianza familiar será 

el génesis y base en la presentación de sus individuos a la sociedad; por lo que es importante 

para la persona establecer valores, reglas y conductas estables y funcionales; caso contrario 

tendríamos como resultado una antítesis, reflejado en disturbios dentro de la solidez familiar y 

su expresión mediante las conductas (Rodríguez y Amaya, 2019). 

Sin embargo, es una realidad la existencia de este tipo de conductas disruptivas, propiamente 

dicho, la existencia de conductas antisociales delictivas, las cuales son consecuencia de la 

violencia familiar, por lo que entendemos porque hay una prevalencia alarmante en cuanto a 

las manifestaciones de casos registrados. Así pues, como resultado tenemos un impacto 

reprochable a nivel social, repercutiendo en la población adolescente. 

Por lo tanto, podemos considerar que las conductas A-D en la actualidad se presentan como 

un problema psicosocial alarmante| en los adolescentes, a consecuencia de la violencia familiar 

debido a que se trata de una población en edad vulnerable frente a diversos factores coexistentes 

como: pobreza, violencia, diferencias económicas, confusión familiar, uso de sustancias 

psicoactivas, poco apoyo social, desilusión amorosa, soledad y en este caso, su historial familiar 

(Suárez y Menkes, 2006). 

Para detallar esta realidad, se hace una introspección desde el punto de vista metodológico, 

en donde se establece que la violencia familiar según los resultados de La Encuesta Nacional 

de Relaciones Sociales del Perú – ENARES (INEI, 2015), se presenta en el 80% de jóvenes 

estudiantes, y de ambos tipos: físico y psicológico en sus hogares. Por lo que se infiere que en 

el Perú es recurrente el uso de violencia debido a que es tomado como recurso adecuado para 

corregir y controlar alguna conducta. 

Del mismo modo, desde el punto de vista en relevancia social, tenemos que de cada 10 

jóvenes 6 han experimentado violencia familiar de tipo física en su hogar, y siendo un 70% de 

adolescentes y niñas pasaron por violencia familiar de tipo psicológica en sus hogares 

(UNICEF, 2020). Sumado a ello, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP,2020) señalaron que en los primeros 3 meses del 2020, un registro total de 12014 

incidentes de violencia familiar hacia adolescentes. 

Teniendo en cuenta el punto de vista práctico, se realizó un estudio en España por Díaz y 

Gonzales (2019), que señalan como parte de las consecuencias de la violencia familiar, están 

reflejados en el 70% a los hijos de las familias que presencian estos episodios los cuales 
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manifiestan problemas de conducta, especialmente problemas externos, como conductas 

problemáticas, agresivas y antisociales. 

Así pues, ya teniendo el contexto sobre la violencia familiar podemos tener una noción 

acerca de las consecuencias como la aparicion de las A-D, la cual desde el punto de vista 

metodológico se hallaron cifras en Europa, del cual se reporta un 16% de crecimiento en la 

población que engloba adolescentes de sexo femenino, abarcando edades de 11 a 19 

(Garaigordobil& Maganto, 2016). 

Simultáneamente desde el punto de vista social Morales (2013) señala que, dentro en el Perú, 

hay estudios recientes que han registrado una alta tasa en la problemática referida a la conducta 

A-D en los adolescentes, la cual suele incidir de manera regular. 

De la misma forma, desde un punto de vista práctico, el Ministerio del Interior (2020) señala 

que gradualmente de los actos que se acometen socialmente, de los cuales, los delitos 

principales son la infracción al patrimonio, la pertenencia ajena en un 34.4% e incluyendo la 

seguridad pública en un 11.7%, señalando mayor predominancia en las regiones de Lima con 

un 18.9%, Arequipa 8.2%, La libertad 7.1%, Lambayeque 6.1% y Piura 5.5%. Para el 2015 se 

logró informar que 8 millones 377 mil 262 personas (26,9% de la población), siendo el 

49.4%  

mujeres entre edades de 15 a 20 realizan estos actos (Población de las Naciones Unidas en 

el Perú [UNFPA], 2015). 

Por lo que podemos inferir que estos comportamientos logran ser problemas internalizados, 

y por ende ciertos rasgos logran ser externalizados a través del desacato de la autoridad, la 

agresividad y las conductas antisociales delictivas. A consecuencia, todo tipo de proceder hostil 

se puede presentar en diversos escenarios del adolescente, el más resaltante, la escuela, en 

donde el trato hacia los docentes es disruptivo y trae como consecuencia el preliminar de 

conductas delictivas en el futuro (Portocarrero, 2014). 

Cabe señalar que el desarrollar conductas antisociales delictivas, se refleja como derivación 

de vivir en un ambiente con violencia familiar, lo que representa una mayor probabilidad de 

reincidencia de estas conductas incrementando la posibilidad de efectuar comportamientos 

delictivos en la adultez (Ocampo et al., 2015). 

Acto seguido, Nieto (2014) defiende que la conducta A-D se entiende como la estructura de 

hechos cual peculiaridad es toda transgresión al patrimonio, hurto y vandalismo, en donde los 

rasgos del sujeto son la presencia de conductas antisociales, mostrar escasa empatía y 

conciencia moral. 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado cabe recalcar que este tipo de conductas 

suelen reflejarse en mayor porcentaje en hombres que mujeres, esto está referido en el Consejo 

de Menores (2005) que identifica que las mujeres, con edades entre los 11 a los 17 años, infringe 

menos las leyes en comparación con los varones, siendo las edades más comunes entre los 15 

a los 17 años. En la actualidad a edades tempranas ya se abre un proceso judicial, dentro de 

esto, las transgresiones más reportadas son por daños a objetos o propiedad ajena, disrupciones 

por riñas y abuso de sustancias ilícitas. En cuanto a trasgresiones más graves (homicidio, 

manejo de armas, abuso sexual), más su tendencia de aparición esta en incremento en los 

últimos años, principalmente en las mujeres. 

Ante esta discusión social se plantea la siguiente pregunta de investigación ¿Existe 

correlación significativa entre violencia familiar y las conductas antisociales delictivas? 

En base a ella, se plantea la siguiente hipótesis general: Existe relación significativa entre 

las dimensiones de la violencia familiar con los factores de la conductas antisocial delictiva , 

en mujeres adolescentes de una institución secundaria estatal en Chiclayo, 2022; como hipótesis 

nula formulamos: No existe relación significativa entre las dimensiones de la violencia familiar 

con los factores de la conductas antisocial delictiva en mujeres adolescentes de una institución 

secundaria estatal en Chiclayo, 2022. 

Así pues, nace el objetivo general de la investigación: 

Determinar la relación significativa entre la violencia familiar con las dimensiones de 

conductas antisociales delictivas en mujeres adolescentes de una institución secundaria estatal 

en Chiclayo, 2022. 

En consecuencia, se presentan los siguientes objetivos específicos: 

Identificar el nivel de violencia familiar que predomina, en mujeres adolescentes de una 

institución secundaria estatal en Chiclayo, 2022. 

Caracterizar la conducta antisocial delictiva que predomina, en mujeres adolescentes de una 

institución secundaria estatal en Chiclayo, 2022. 

Establecer la relación significativa entre la conducta antisocial delictiva y las dimensiones 

de la violencia familiar en mujeres adolescentes de una institución secundaria estatal en 

Chiclayo, 2022 

El motivo e importancia de este trabajo, se justifica desde diversas perspectivas: Por el plano 

teórico es un aporte al análisis y comprensión de las variables de estudio, a la vez que se ha 

abordado con fuentes actualizadas. Desde el punto de vista metodológico, en cuanto al 

desarrollo de la investigación, esto debido a la escasez de estudios con esas variables a nivel  
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local siendo de utilidad para futuros investigadores sirviéndoles como antecedentes en 

relación al panorama presentado. 

Revisión de literatura 

 

En lo que refiere a los antecedentes vinculados al tema, se ha realizado una pesquisa hallando 

los siguientes trabajos. En el marco Internacional Gaeta y Galvanovskis (2011) realizaron una 

investigación denominada Tendencia de conductas A-D en jóvenes, aplicado a un colegio 

privado en la ciudad de Puebla, México. Se contó con una población de adolescentes de los 

cuales 77 eran hombres y 73 mujeres, con una edad media de 15.85 años (D.E. = 2.37 años). El 

36% de los adolescentes se encontraba entre los 12 y 14 años; 30% entre los 15 y 17 años; y 

34% entre 18 y 20 años. Para la toma de datos uso el Cuestionario A-D,, desarrollado por 

Nicolas Seisdedos (1995). Los resultados indican que los adolescentes varones son más 

proclives que las mujeres a realizar conductas antisociales, agresivas y delictivas, cuando el 

ambiente y las circunstancias lo favorecen. 

Así mismo Ochoa et. al., (2016) realizaron un trabajo de investigación referido a la relación 

de las familias con presencia de violencia y la variante de conducta antisocial delictiva, en la 

ciudad de Obregón con 500 jóvenes. Hicieron uso del instrumento (A-D) desarrollado por 

Seisdedos (1995), y adaptado por Sánchez (2001) y el Cuestionario de Violencia Familiar 

(VIF). En conclusión, se demostró el nexo entre las variables con una correlación negativa. 

Sumado a ello Martinez-Martinez et al. (2019), en Bucaramanga, Colombia, desarrollaron 

una investigación descriptiva simple sobre la agresión familiar, encuestaron a 2273 (ya que de 

corte transversal) con posible presencia de conductas delictivas, la autoestima y victimización. 

Se hizo uso de la escala de victimización, del cual se tradujeron al español de su versión en 

inglés las Escalas de Agresión (11 ítems) y de Victimización (10 ítems), las cuales fueron 

diseñadas por Dahlberg et al., 2005; Orpinas & Frankowski, 2001 y el instrumento global de 

autoestima de Rosenberg. En cuanto a los resultados se logró identificar que La Escala de 

Agresión presentó una correlación positiva a la escala de Victimización. 

Acto seguido, García & Moral (2018) realizaron su investigación denominada Conducta 

antisocial e Impulsividad, en España en la Universidad de Oviedo. Se contó con una población 

de 212 adolescentes en edades comprendidas entre 12 a 18 años. Para ello se aplicaron los 

instrumentos de (A-D) desarrollado por Seisdedos (1995), con la adaptación a la población 

mexicana de Seisdedos y Sánchez (2001) y La Escala de Impulsividad de Barratt (BIS) 
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compuesta por 25 ítems dividida en 5 dimensiones. Dando a la conclusión que están 

relacionadas las conductas delictivas con la impulsividad. 

En consecuencia, a lo que refiere los antecedentes nacionales, Portocarrero (2016) ejecutó 

un estudio denominado “Vínculos parentales y conductas A-D en jóvenes de tercero, cuarto y 

quinto de secundaria en Trujillo”, teniendo una muestra de 159 estudiantes comprendiendo 

edades desde 13 a 18 años. Los cuestionarios usados eran la escala de estilos de socialización 

parental de adolescentes (ESFA) y el cuestionario de conductas antisociales – delictivas (A-D). 

En consecuencia, se señaló que hubo coherencia en relación con la variable de conducta A-D 

sobrepasando el 68.9% de lo estimado en la variable. 

Paralelamente, Rivera y Cahuana (2016) ejecutaron un estudio en Arequipa, titulado 

“Influencia del cuidado parental sobre las conductas antisociales” el cual contó con un total de 

929 adolescentes no institucionalizados tanto varones y mujeres. Su instrumento utilizado fue 

el de Relación de la Escala de clima social familiar (FES) y Escala de Conductas Antisociales 

y Delictivas [A-D] de Seisdedos, obteniendo como resultado que en Arequipa si hay existencia 

de influencia de la parental en la existencia de conductas A-D. 

Adicional a ello Rivera et al., (2019) llevaron a cabo una investigación sobre conducta 

antisocial y delictiva en 355 jóvenes del grado secundario del distrito de Comas, Lima. En el 

cual se hizo uso del A-D donde se obtuvo una significancia y relación entre ambas variables.  

Y finalmente, Díaz y Gonzales (2019) en su investigación realizada en Cajamarca, usando 

las variables: conductas antisociales y clima familiar. El cual tuvo la participación de 155 

estudiantes de secundaria de un colegio nacional cuyo objetivo era verificar la correlación entre 

las conductas antisociales y el clima familiar. Para ello se hizo uso de la Escala de Clima Social 

Familia y la escala de Conductas A-D. Los resultados señalaron un 69.48% nivel alto en 

conductas antisociales. Por lo que se concluyó que el desarrollo de las conductas A-D por la 

relación directa del clima social familiar. 

 

 

Bases teóricas Violencia Familiar 

La violencia familiar esta definida como todo acto u omisión que genere daño físico o 

psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves y/o reiteradas, así como 

la violencia sexual (Ley de Protección frente a la Violencia Familiar vigente - 26260). 

También el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MINDES 2015): señala que 

la violencia familiar es toda acción u omisión que cause daño físico o psicológico, maltrato sin 

lesión, inclusive la coacción graves y/o reiteradas, así como la violencia sexual que se 
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produzcan entre: a) pareja b) ex cónyuges c) convivientes - ex convivientes incluido familiares 

hasta el 4to grado de consanguinidad y segundo de afinidad; así mismo quienes hayan procreado 

hijos en común, independientemente que convivan o no, al momento de producirse la violencia. 

Además, Ramos (2004) señala que la violencia o también denominada agresión familiar, 

será toda acción consciente, inclinada, legitimada y aceptada por quienes se creen superiores 

de tener poder de amedrentar y manejar. 

Así mismo, podemos mencionar que la violencia familiar se expresa mediante maltratos 

físicos (inclusive la agresión sexual) y psicológicos, por lo que los miembros de la familia son 

vulnerables y con una gran índole de violencia en un hogar (Organización Mundial de la Salud, 

2020). 

Así pues, se señala que la violencia familiar tiene consecuencias, como el incremento de 

dificultades en la salud, una reducción en la economía familiar y personal del familiar 

violentado e inconvenientes de estudio (Corsi, 2004) esto debido a que tienen una repercusión 

negativa sobre la salud de la víctima como: trastorno de estrés postraumático, depresión, 

insomnio, trastornos de la alimentación, trastorno emocional e intento de suicidio. 

Además, las consecuencias de estos tipos de violencia tienen efectos intergeneracionales de 

corto y mediano plazo ya que si bien tiene un impacto directo a quienes sobreviven la 

experiencia, hay efecto a nivel familiar, comunitario y en la sociedad en su conjunto. 

En lo que refiere la teoría que respalda esta violencia la teoría de Agresión- Frustración, aquí 

se explica que la frustración viene a ser una interferencia en el proceso del comportamiento que 

va a generar incremento a actuar agresivamente. Posterior a ello, se llevó a una situación 

comportamental, en donde se empezó a considerar a la frustración como el causante de las 

respuestas agresivas. 

La teoría de agresión-frustración se sustenta en diversas experiencias que van a ir causando 

esta conducta, por lo que se considera las competencias al interior de la familia, entre estas es 

el nacimiento o llegada de un bebé, el interés del cuidador se desvía hacia algún integrante en 

particular, la pérdida de atención y cuidado generará frustración para los más jóvenes. 

Se ha puesto en conocimiento que aquellos menores que fueron destetados antes de tiempo 

o la alimentación no fue satisfactoria, les generó experiencias poco satisfactorias durante la 

lactancia esto es a lo que refiere las frustraciones de la alimentación temprana.  

De la misma forma si ambos padres están ausentes puede existir una frustración ligada al 

sentimiento de inseguridad y desprotección, es decir hace referencia a la pérdida de la 

protección. 
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La frustración en la adolescencia va a depender de cómo el adolescente afronta su proceso 

de ser niño a un adulto joven, es decir debe adquirir habilidad desde como desinhibirse con 

miembros del sexo opuesto hasta desenvolverse en ambientes nuevos 

Estas adaptaciones significan repetidas frustraciones. las cuales si no son resultan tendrían 

un efecto rebote en la confrontación a frustraciones adultas, como el afrontar una crisis 

económica, un rompimiento/divorcio o dificultad social. 

Así mismo dentro de la violencia familiar, hay que precisar qué características tiene la 

persona que ejerce la violencia, es decir, el perfil de un agresor, sin embargo, no existe un tipo 

heterogéneo o único, pero hay coincidencias que mantienen como elemento en común el tener 

o haber mantenido relación sentimental con la víctima (Águila et al.,2016). 

Por otro lado, según Díaz y Gonzales (2019), señala que un agresor no se distingue por su 

género, sino que por un conjunto de factores que se interrelacionan de una manera diferente en 

el sujeto, generando así distintas conductas de maltrato. 

Millón y Davis (2006), demuestran que, hay muchos tipos de personas que generan violencia 

y que se caracterizan por ser celosos, posesivos, irritables y que pasan el umbral de lo estimado, 

cree en la subordinación de otros por beneficio propio y presenta antecedentes de maltrato. 

 

Conducta antisocial delictiva 

Están definidas como conductas que ocasionan daños en las personas o sociedad, siendo que 

las conductas antisociales generan un quiebre en las normas de convivencia y las conductas 

delictivas que violación las normas de tipo social (Seisdedos, 1988). 

Simultáneamente Millón y Davis (2006) señalan que las conductas A-D refieren a un modelo 

constituido por un conglomerado de casuísticas psicológicas, que de forma independiente son 

expresadas mediante un comportamiento específico, alguna de las casuísticas son ser 

explosivos, presencia de conductas antisociales y experimentan un sentido de disfrute al 

someter al resto de personas, sin temor al castigo y sus resultados, siendo escasamente 

modificables. 

Sumado a ello, Kazdin y Buela (2002) indican que una conducta antisocial delictiva engloba 

todo acto que irrumpe las reglas establecidas por la sociedad, por lo que suelen generan daño y 

transgreden los derechos de las personas. 

En consecuencia, como respaldo a esta conducta, procede la teoría de la personalidad de 

Eysenck, que plantea que la conducta delictiva es el resultado de las variables ambientales, pero 

con sujetos con predisposiciones genéticas. En decir, explica que, por medio de procesos 
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psicofisiológicos, como la emotividad, la excitación y el condicionamiento van a originar un 

determinado tipo de personalidad, de acuerdo a las situaciones (Garrido, 2005). 

Por lo que se postulan tres dimensiones: a) extroversión-introversión, b) neuroticismo- 

estabilidad emocional y c) psicoticismo las cuales son continuas y varían entre las personas, 

predominando, en la mayoría de las personas, aquellos que tienen polares externos (Redondo y 

Andrés-Pueyo, 2007). 

Para concluir, Bandura (1973) y Feldman (1989) consideran que el individuo puede aprender 

tanto a delinquir como a no hacerlo. En esta teoría que refiere a ser Teoría basada en el 

aprendizaje social, señala que la persona aprende a cometer ciertos delitos como parte del 

desarrollo de las conductas antisociales, esto bajo situaciones de percepción distorsionada sobre 

los valores aprendidos generando una desvinculación de lo moral.  

Adolescencia 

Se denomina adolescencia a una fase de maduración cognitiva, que va de la niñez a la edad 

adulta, o sea desde los 10 hasta los 19 años (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2020). 

Puesto que la teoría del razonamiento explica la adolescencia agrupada en la moral del 

adolescente en dos niveles. El nivel moral convencional, que abarca de 10 -13 años, en donde 

señala que los menores van a valorar los actos de acuerdo con el motivo que los impulsó. Por 

otro lado, la moral post convencional, que abarca la adolescencia-adultez, va a referirse al 

cumplimiento de normas y su orden social (Papalia, 2012). 

Paralelamente, Erick Erickson plante el desarrollo de la adolescencia, basado en etapas a 

través de enfrentar ciertas cris, siendo la de la adolescencia, la crisis de identidad versus la 

confusión de identidad, en donde se explica que la identidad del mejor se va forjando al 

completar los tres principios que rigen su desarrollo: lograr elegir una ocupación, elige los 

valores que lo van a guiar y el desarrollo de su identidad sexual (Papalia, 2012). 

Por lo que se refiere en la adolescencia, también presiden indicadores de riesgo que van a 

hilar las conductas antisociales delictivas, como: la precariedad laboral, que abarcara la 

inestabilidad y largas jornadas, un salario mínimo, etc., lo cual hace que los referentes familiares 

se muestran con un comportamiento infraccional hacia los adolescentes convirtiéndose en una 

imagen distorsionada y un obstáculo para el cuidado familiar (Papalia, 2012).  
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Materiales y métodos 

 

Diseño de investigación 

Este estudio posee un diseño de investigación no experimental, con un enfoque cuantitativo 

y de tipo correlacional, debido a que su objetivo es conocer la relación que existe entre las 

variables (Hernández, et al., 2014). 

 

Participantes 

La población que conformará el estudio cuenta con la cantidad de 200 estudiantes de sexo 

femenino entre las edades de 15 y 16, del 4to y 5to grado de nivel secundario de la institución 

nacional de mujeres en Chiclayo. 

La muestra del estudio es de tipo no probabilístico, aleatorio simple y estratificado (mujeres) 

quedando finalmente la muestra constituida por 107 sujetos. 

Como criterios de inclusión se considera: 

a) Estudiantes de sexo femenino que pertenezcan a la institución nacional b) Se encuentran 

en el rango entre las edades de 15 y 16 años y c) Pertenezcan al grado de 4to y 5to de secundaria. 

Dentro de los criterios de exclusión se propone: a) Estudiantes de sexo femenino que no firmen 

el consentimiento informado. b) Estudiantes que estén dentro de algún tratamiento 

psicoterapéutico c) Estudiantes con necesidades educativas especiales d) Estudiantes que han 

repetido el 4to grado e) Estudiantes que no estén dentro del rango de edad asignado. Por último, 

el criterio de eliminación que se considera es: a) Instrumentos con ítems sin respuestas o con 

marcación de dos o más respuestas b) Estudiantes varones 

 

Técnicas e instrumentos 

Los cuestionarios que fueron empleados, en el abordaje de los niveles de violencia, se 

consideró el Cuestionario de Violencia Familiar realizado por Altamirano y Castro (2013) el 

cual se constituye de dos dimensiones: violencia física y la violencia psicológica. El 

cuestionario está conformado por 20 preguntas, de forma individual o grupal con una extensión 

de 18 minutos. En cuanto a la elección de respuesta es tipo Likert (ordinal) con una escala de  

medición de “siempre”, “casi siempre”, “a veces” y “nunca”. El instrumento cuenta con una 

confiabilidad de alfa de Cronbach de 0.92, y validez de V. de Aiken de 0.997. 

Referente a la medición de la variable conductas antisociales - delictivas se hizo uso del 

cuestionario A-D creado por Seisdedos (1988) el cual fue adaptado al contexto peruano por 
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Pérez y Rosario (2017). El presente está conformado por 33 ítems los cuales fueron englobados 

en 2 partes: conductas antisociales y conductas delictivas. Su aplicación puede ser dada en 

adolescentes que rondan la edad de 10 a 19, de forma individual o colectiva, con un tiempo de 

15 minutos. Cuenta con una escala ordinal puntuando de del 1 al 4, en donde 1 refiere a nunca 

o raras veces, 2 algunas veces, 3 frecuentemente, 4 siempre. Cuenta también con una 

confiabilidad del Alfa de Cronbach de 0,857 y la validez fue sometida a una prueba binomial 

dando como resultado 0.012, por ende, la concordancia entre los jueces es estadísticamente 

significativa. 

 

Procedimientos 

Se llevó a cabo el primer contacto a la institución educativa nacional para estudiantes de 

sexo femenino mediante un correo electrónico para solicitar los datos completos de la directora 

de la institución, así como datos demográficos los cuales fueron emitidos a la Escuela 

Profesional de Psicología. 

Posterior a ello, se emitió una carta de permiso (Anexo D) a mesa de partes de la institución, 

quien dio una respuesta aprobatoria a la investigación y se estableció una reunión presencial 

con el fin de coordinar un cronograma, forma de aplicación, detallar los objetivos y finalidad 

del estudio. De igual manera se indicó que el método de recolección de datos empleados sería 

de forma anónima y la directora señaló que se mantendría el contacto directo para facilitar la 

aplicación del instrumento. 

Los cuestionarios fueron aplicados de modo presencial, respetando los parámetros de 

bioseguridad, se hizo uso del consentimiento informado (Anexo F) a los apoderados de las 

estudiantes del centro educativo, recalcando que la participación de sus hijas es voluntaria, 

enfatizando los objetivos y criterios de confidencialidad y recalcando que si alguna decide no 

participar puede dar por concluido los cuestionarios. 

La ejecución se realizó en su horario escolar, en horas de tutoría. Finalmente, con la 

información obtenida, se continuó con el procesamiento y análisis de datos. Ya con los 

resultados se procedió a generar un informe a la directora de la institución con las 

especificaciones de resultados, conclusiones y recomendaciones, evitando la identificación de 

las estudiantes. 

 

Aspectos éticos 

El presente estudio cumple con los siguientes criterios éticos propuestos por la Asociación 

Americana de Psicología (APA, 2017). 
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De los cuales, la investigación ha sido evaluada por el comité de ética de la Facultad de 

Medicina de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, teniendo en cuenta los filtros 

necesarios para su aprobación. Asimismo, el informe ha sido analizado por medio del programa 

Turnitin obteniendo un porcentaje de 15% para comprobar su originalidad académica (Ver 

Anexo F). 

Asimismo, el estudio cumple con el principio de beneficencia donde se evidencio que no se 

generó alteraciones o algún atentado contra el bienestar de los participantes o derechos. 

De la misma forma se cumplió con el criterio ético de Privacidad y Confidencialidad, puesto 

que, la recolección de datos fue mediante el anonimato y el uso de un consentimiento 

informado, el cual aseguró la protección de la identidad de las estudiantes, y del uso de los datos 

de manera confidencial.  

A la vez, el criterio de Evaluación, ya que las declaraciones o conclusiones que son 

presentadas tienen como base a los datos obtenidos por medio de un instrumento que cuenta 

con validez y confiabilidad en el contexto Chiclayano, por lo tanto, se presentó una 

interpretación con respaldo científico. 

Finalmente se cumplió con el criterio ético de Justicia, ya que la información confidencial 

de los participantes y los datos obtenidos no fueron alterados a beneficio de la investigación, 

utilizándose la data original para la interpretación y conclusión de la investigación. 

 

Procesamiento y análisis de datos 

Los datos presentados se organizaron en tablas de un libro de Microsoft Excel 360, posterior 

a la obtención de los puntajes directos mediante la aplicación de los instrumentos, en donde se 

codificaron las respuestas obtenidas por medio de la escala Likert, se procedió al análisis 

descriptivo de los datos. Además, se realizó el análisis estadístico Kolmogorov Smirnov para 

ver si existía una distribución normal o no. 

Por consiguiente, se realizó un análisis de correlación entre los resultados de ambos 

instrumentos por dimensión en donde se emplearán pruebas paramétricas y no paramétricas, 

esto dependiendo del resultado de la prueba de normalidad, por lo que se hizo uso de la relación 

estadística de Pearson. Así mismo se empleó el software estadístico Jamovi 1.5.15 para 

determinar las frecuencias y análisis de datos que permitieron los resultados y se plantean las 

conclusiones y sugerencias respectivas del estudio. 
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Resultados y discusión 

 

Tabla 1 

Relación significativa entre la violencia familiar y las dimensiones de la conducta antisocial 

delictiva 

 

Conducta antisocial delictiva Violencia Familiar 

 rs p-valor 

 

Conducta antisocial 

 

0.360 

 

<.001* 

Conducta delictiva 0.329 <.001* 

 

(*) Relación significativa 

 

Se encontró una correlación positiva débil y estadísticamente significativa entre la violencia 

familiar y las dimensiones de conductas antisociales delictivas (rs= 0.360; p<001). 

Los resultados obtenidos se asemejan a lo encontrado por Rivera y Cahuana (2016) en donde 

la violencia familiar influye en los estudiantes no escolarizados en Arequipa ya que a 

consecuencia se ve el origen de conductas antisociales y conductas delictivas las cuales se 

reflejan en la escuela, ya que es el segundo escenario donde afloran estas conductas. 

Adicionalmente Rivera et al., (2019) indica que la presencia de las conductas antisociales y 

conductas delictivas en estudiantes de Comas, son consecuencia de maltrato psicológico y 

físico, el cual existe debido a la presencia de la violencia familiar. 

Por lo que podemos concluir que la existencia de las conductas antisociales delictivas son 

consecuencia de la violencia familiar, ya que socioculturalmente aún se usa el castigo físico  

y psicológico como método correctivo hacia ciertas conductas negativas en niños y 

adolescentes. 
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Tabla 2 

Nivel de violencia familiar 

Niveles fr % 

Alto 48 48% 

Medio 35 32.20% 

Bajo 24 19.80% 

Total 107 100% 

 

Respecto al nivel de violencia familiar que predomina en mujeres 

adolescentes de una institución secundaria estatal de la ciudad de Chiclayo, se obtuvo 

como resultado que el 48% de las estudiantes se encuentra en un nivel alto de 

violencia familiar, el 32% se encuentra en un nivel medio y el 20% en un nivel bajo. 

Estos resultados se asemejan a los obtenidos con Portocarrero (2016) el cual 

señaló que los niveles de violencia en alumnos de tercero, cuarto y quinto de 

secundaria en Trujillo, es de un 68.9%. 

Afirman estos resultados Martinez-Martinez et al. (2019) encontraron que, en 

Bucaramanga, Colombia hay un nivel alto de violencia familiar, esto debido a la 

presencia de conductas delictivas, conductas de victimización y baja autoestima en 

sujetos adolescentes. 

Desde lo mencionado podemos aseverar que existe una mayor proporción de violencia 

siendo esta el germen de las conductas antisociales delictivas, lo que a su vez puede 

desencadenar en consumo de estupefacientes, alcohol, drogas, actos ilícitos (robos a mano 

armada, arma blanca), etc. 

 

Tabla 3 

Caracterización de la conducta antisocial delictiva 

Conducta fr % 

Conducta antisocial 38 45.40% 

Conducta delictiva 69 54.60% 

Total 107 100% 
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En cuanto a la caracterización de la conducta antisocial delictiva que predomina, en mujeres 

adolescentes de una institución secundaria estatal en Chiclayo se observó que es la conducta 

antisocial con un 54.6% en tanto que las delictivas son de 45.4%. 

Estos resultados han tenido similitud con Gaeta y Galvanovskis (2011) donde se encontró 

que en a un colegio privado en la ciudad de Puebla, México los varones son mas  

propensos a desarrollar conductas antisociales por lo que predominaba más que la conducta 

delictiva. De la misma forma Díaz y Gonzales (2019) encontraron en adolescentes de 

secundaria un colegio nacional en Cajamarca que un 69.48% presenta un nivel alto en conductas 

antisociales y es debido a la influencia directa del clima social familiar. 

En pocas palabras, la conducta antisocial prima sobre la delictiva, sin embargo no se 

descartan las implicaciones a nivel personal (ser agresivos, inseguros, con baja autoestima) a 

nivel afectivo (poca empatía, solidaridad y fraternidad), a nivel académico o laboral (con el 

infringir indicaciones de su institución y no seguir las pautas acordadas o establecidas) y 

finalmente a nivel social (infracciones a las normas sociales, quebrantadores de la ley y con 

actos de violación de derechos de otras personas). 

 

Tabla 4 

Relación significativa entre la conducta antisocial delictiva y las dimensiones de la violencia 

familiar 

Violencia familiar Conducta antisocial delictiva 

 rs p-valor 

 

Violencia física 

 

0.255 

 

<.001* 

Violencia psicológica 0.550 <.001* 

 

Se encontró una correlación positiva media y estadísticamente significativa entre la conducta 

antisocial delictiva y las dimensiones de la violencia psicológica (rs= 0.550; p<001). 

Los resultados obtenidos comparten similitud a lo encontrado con García & Moral (2018) 

donde se obtuvo que adolescentes de la universidad de Oviedo que presentaban violencia 

familiar, a nivel físico y psicológico tenían prevalencia en conductas antisociales y conductas 

delictivas, así mismo ambas dimensiones de la violencia familiar están relacionadas al consumo 

de alcohol e impulsividad cognitiva. 
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Estos hallazgos nos hacen ver que la dinámica familiar violenta que se asocia 

significativamente a la conducta antisocial delictiva se manifiesta cuando hay una trasgresión a 

la norma, reglas sociales, figuras de autoridad y similares. 

Limitaciones y bondades 

La investigación podría presentar un sesgo de detección, debido a que el modelo propuesto 

por los autores Altamirano y Castro (2013) del instrumento Cuestionario de Violencia Familiar 

no se ajustó con la distribución de los reactivos de la muestra, es decir, se proponía un modelo 

de dos dimensiones, pero la distribución de los datos señalaba un mejor ajuste a un modelo de 

tres dimensiones. Se recomienda que en futuras investigaciones se realice un modelo de 

ecuaciones estructurales para determinar el mejor modelo de ajuste del instrumento. 

Las correlaciones resultantes de este trabajo tuvieron una magnitud débil a muy débil, lo 

cual podría indicar que exista una tercera variable que pueda estar mediando la relaciones con 

magnitud débil de las variables; por lo que, si se identifica la tercera variable se podría hacer 

un cambio en la relación de las variables estudiadas, así como se menciona en la paradoja de 

Simpson. 

La investigación realizada cuenta con múltiples bondades; por ejemplo, nos permite entender 

la relación entre violencia familiar y las conductas antisociales delictivas debido a que  

hay poca evidencia en un contexto chiclayano. Aunado a que, nos da una visión de cómo la 

presencia de estas conductas afecta en las chiclayanas adolescentes; por lo que, es posible la 

creación de planes de prevención, programas de intervención o promoción a disminuir o evitar 

el origen de conductas socialmente reprochadas. 

 

Conclusiones 

 

Se encontró una correlación entre la violencia familiar y las dimensiones de conductas 

antisociales delictivas. 

Se encontró en mayor proporción los niveles altos de violencia familiar, en mujeres 

adolescentes de una institución secundaria estatal de la ciudad de Chiclayo. 

La caracterización de la conducta antisocial delictiva se presenta con más frecuencia en la 

conducta antisocial en un 54.6%. 

Se encontró una correlación entre las dimensiones de la violencia familiar con los factores 

de las conductas delictivas antisociales. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda que en futuras investigaciones se realice un modelo de ecuaciones 

estructurales para determinar el mejor modelo de ajuste del instrumento. 

Así también indagar a profundidad acerca de variables que pueden influir, como el clima 

familiar, el consumo de sustancias ilícitas y licitas, estilo de crianza familiar, estilos de medidas 

de corrección y similares. 

Se recomienda realizar una fórmula del tamaño de la muestra en siguientes estudios, con el 

fin de tener una muestra representativa a la población y así, aumentar la validez externa de las 

investigaciones. 

Finalmente se recomienda crear programas de prevención, enfocados a la disminución de 

casos de violencia familiar e intervención orientados en la presencia de conductas antisociales 

delictivas. 
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Anexos 

 

Anexo A 

Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario de Violencia Familiar - Altamirano y Castro (2013) 

INSTRUCCIONES: Lee atentamente antes de contestar la pregunta, es necesario que 

contestes todas. 

S CS AV N 

Siempre Casi 

Siempre 

Algunas 

Veces 

Nunca 
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Anexo B 

                         Autor: Seisdedos, 1988 Adaptación: Pérez y Rosario (2017) 

Marque con un aspa la frecuencia con la que realiza las 33 acciones que le 

mostramos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1: Nunca o raras veces   2: Algunas veces   3: Frecuentemente 4: Siempre 

Sus respuestas van a ser tratadas de manera confidencial, por lo que se le pide 

que responda con toda sinceridad. Evite dejar frases sin marcar. 
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Anexo C 
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Anexo D 
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Anexo E 

 


